
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00132-00. 
 

Previamente a continuar con el trámite que corresponde, se torna 
necesario que la parte demandante allegue al expediente 
electrónico, en el lapso de cinco (5) días, certificado de matrícula 
inmobiliaria correspondiente al bien cuya cancelación de 
patrimonio de familia se impetra. 

 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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